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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021). 

REF: UMH 2020-00471. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 20 DEL 9 DE FEBRERO DE 2021. 

 

  

 

 Vista la petición de medidas cautelares, la caución prestada 

y lo previsto en el art. 590 del C.G.P. el juzgado dispone: 

 

 1) Aceptar la caución prestada. 

 

 2) Decretar el embargo del vehículo de placa RGR 026. Para 

el efecto, líbrese oficio al Señor Secretario de Tránsito 

correspondiente.- 

 

 3) Decretar el embargo de las acciones de las que es titular 

el demandado, señor JUAN CAMILO ORDÓÑEZ ARENAS en la sociedad 

COLOMBIAN TRADE COMPANY SAS. Para el efecto ofíciese al gerente, 

administrador o liquidador de la citada sociedad, en la forma 

ordenada en el numeral 6° del art. 593 del C.G.P.- 
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